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Villavicencio, nueve (9) de marzo de 2021. 

 

 En atención a la solicitud elevada por el apoderado de Hada Lizeth 

Rodríguez, el despacho advierte que podrán encomendar la realización del 

experticio al perito que consideren pertinente, bajo la única directriz de que el 

encargado deberá estar inscrito en el registro nacional de Avaluadores, en las 

especialidades requeridas para el caso en particular. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

Juez 
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